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Bogotá D.C., veintisiete (27) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 
RADICACION No.: 110013343064-2016-000317-00 
DEMANDANTE: William Cubides Arenas  
DEMANDADO: Transmilenio S.A: y otros 

ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas llevada a cabo el 30 de julio de 

2020 se ordenó oficiar a: Fiscalía 33 Seccional para que allegara copia de 

la actuación e investigación realizada bajo el número 110016000028—2014-

01636. (fl.439) 

 

De lo anterior, se observa que  a folios 460-464 que la Secretaría del 

Despacho remitió dichos oficios a la parte para que los tramitara,  y pese a 

que ésta última, en efecto, los tramitó, a la fecha no se observa por parte 

de este Despacho, la respectiva respuesta al oficio.  

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá por última vez y bajo  los apremios 

de ley de quien incumple, a la Fiscalía 33 Seccional, para que en el término 

de 10 días allegue a este Despacho copia de la actuación e investigación 

realizada bajo el número 110016000028—2014-01636. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

 RESUELVE 

 

Por Secretaría REQUERIR por última vez y con los apremios de ley de quien 

incumple a la Fiscalía 33 Seccional, para que en el término de 10 días 

allegue a este Despacho copia de la actuación e investigación realizada 

bajo el número 110016000028—2014-01636. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


